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/ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION
’Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 

gat )ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(fjKV DE 3DE Noviembre de 1835.)

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
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Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 8
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Por seis id, , 
Por un año, , 
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PARTE OFiCiAL. segunda disposición transitoria J
de la vigente ley orgánica Pro-1

del Consejo de Ministros.

S. M, el Rey (q. D. g.), conti­
núa ^in novedad en su impoi- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que hago público por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.
Logroño 27 de Agosto de 1884.

vincial, se procederá á la desig­
nación de interventores y cons­
titución de los Colegios electora­
les con arreglo á los artículos 
del 66 al 71 de la ley Electoral 
de Diputados á cortes de 28 de 
Diciembre de 1878 el viernes 12 
de Setiembre próximo, obser­
vándose lo dispuesto en el capí- 

I pitillo l.'’, título!."de la referida 
ley Electoral en cuanto no se 
oponga á la modificación dé la 
disposición transitoria citada y 
a la siguiente de la misma ley 
Provincial.

3.® Las cédulas y actos no­
tariales á que se refieren los ar­
tículos 65 al / 5 de la ley Electo­
ral para Diputados á Cortes no 
podrán llevar fecha anterior al 7

reuniendo estas circunstancias J clones provinciales respectivas, 

j cuando estas los reclamen para 
cualquier comprobación que ne­
cesiten hacer en el examen y 
apiobación de actas conforme á

se hallen en algunos de los casos 
siguientes.
« Ser contribuyente den-

de Setiembre, segúifesU preve­
nido en la 4.® modificación de la 
segunda disposición transitoria 

I de la ya citada ley Provincial.
4.® La elección de Diputados 

provinciales según se expresa en

«tro ó fuera del distrito de un 
«domicilio con cualquiera cuota 
«pagada con un año de antela- 
«ción, por la contribución en in- 
» muebles, cultivo y ganadería, ( 
«y con dos años por subsidio in- 
»dustr:al y de comercio.
» 2. Ser licenciado, con li- 
» cencía limpia de toda nota des- 
» favorable, del servicio del es- 
«tado en el ejército ó en la ma- 
«rina de guerra.
« 3." No tendrán este dere- 
«choauii que supieran leer y es- 
«cribir, los que, careciendo de 
«medios de insistencia, reciban 
«esta en establecimientos sost.e- ‘ 
«nidos por la Beneficencia pú- 
«blica ó privada, ó estuvieran 
«empadronados como mendigos 
«y autorizados para implorar la 
«caridad publica, todo según se

lo qij^ disponen los artículos 47 
al 52 de la ley Provincial dejan­
do en el Ministerio copia certi­
ficada.

7 . líl escrutinio general se 
haiá en la forma establecida en 
el capítulo 3." título 4," de ¡a ley 
electoral para diputados á Cor­
tes el día 17 de Setiembre próxi­
mo.

8 .- Los Diputados electos 
deberán presentar sus actos en 
la Secretaría de la Diputación, 
ocho dias antes de en que se cele­
bre las sesiones ordinaiias de la 
Dipiitacíón, la cual tendrá lugar 
el día 2 de Noviembre próximo.

Logroño 27 de Agosto de 1884.
JEl Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

Seceón d© Fomento,

Kleceîones.I
A fin de que las elecciones 

para Diputados provinciales pró­
ximas á verificarse se lleven á 
cabo con la regularidad debida, 
Re acordado,, para, mayor inteli­
gencia de las Corporaciones mu­
nicipales, hacer las observacio­
nes siguientes.

1 - Los Colegios electorales 
Serán los mismos que sirvan 
para las elecciones municipales,

2 .® Conforme á lo estableci- 
áo en la modificación 3.® de la

I la convocatoria publicada en el 
I «Boletín oficial» correspondien- 
I te al 25 del actual, tendrá lugar 
el Domingo 14 de Setiembre 

! próximo y en ella se observará 
lo dispuesto con el capítulo 2.° 
título 4.° de la ley Electoral para 
Diputados á Coi tes.

5. Tendrán derecho á votar 
en esta elección y ser inscritos 
como electores eü las listas del 
censo electoral del distrito áque 
corresponda su domicilio, todos

«previene en los artículos 33 y 
»31 de la ley Provincial visren- 
» te. »

6. Las copias de actos par­
ciales á que se refiere el art. 90

' de la ley Electoral serán remiti­
das en la forma y tiempo que la 
misma expresa al Ministerio de 
la Gobeimación. la cual será en­
tregada al efecto en el mismo 
día de la notación en la xidmi- 
nistraciónó estefeta de correos 
más cercana, en pliego cerrado 
y sellado, en cuya cubierta certi­
ficarán de su contenido dos de

los españoles varones mayore,. x..
de edad que acrediten saber leer I Bueno de un presidente, cillas 
y escribir y también los que no ' copias se remitirán á las diputa-

los interventores con el Vtsto

i^lontcs.
Este Gobierno civil ha dis-

puesto que las subastas anuncia­
das en el Boletín Oficial de la 
provincia, núin. 27, correspon­
diente al dia 31 de Julio último, 
de los aprovechamientos de pas­
tos que han de verificarse en los 
montes de Anguiano y com úne­
los, cuyas subastas debían tener 
lugar el dia 6 de Setiembre pró­
ximo, se verifiquen el dia 20 del 
expresado mes de Setiembre á 
las mismas horas y bajo las mis­
mas condiciones y formalidades 
señaladas en el expresado Bole­
tín.

Logroño 25 Agosto de 1884.
El Gob ifua lor pre.si lente,

Federico Terrer Galvez, * * '
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Sesión de 18 de Febrero de 1884

(Conclusión.}

Reemplazo de 1883

Número 3. Ramon Ruiz y Ruiz. 
Se acordó abtir una información jus­
tifica’’-iva respecto á si fué ó no recla­
mado este mozo en tiempo hábil, cofi- 
cedicndo termino hasta el 13 de .Mar­
zo.

13. Justo Ocon Galilea. Tallado 
en Caja, corto para activo.

Lagunilla.—Cupo 3.

Número 1. José Ramirez Saenz. 
Alegó haber muerto un hermano en 
funciones del servicio y íué declara­
do exceptuado con reclamación. Re­
conocido eji Caja, útil, conforme. Ha­
biendo justificado elestremo alegado. 
Vista la regla 10 artículo 93 de la ley 
vigente de reemplazos, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta á la recluta para el caso de 
guerra.

2. Francisco 1 écora 1 écora. Ale­
gó tener un hermano siviendo por su 
suerte en 'el ejército. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Se acordó soli­
citar certificado de existencia del her­
mano, siendo el mozo alta para acti­
vo con nota de recurso pendiente.

3. Tíburcio Moneo Fernandez. Se 
acordó int<*resar á la Comisión pro­
vincial de Madrid á fin de que lo ad­
mita en aquella Caja, con destino al 
servicio activo.

4. León Saenz Orio. Reconocido 
en Caja, útil, conforme.

5. M iguel Lasanta Blanco. Alegó 
ser hijo de viuda pobie y fué decla­
rado soldado con reclauiació . Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Reco­
nocido ante la Comisión un hermano 
del mozo, mayor de 17 años fué con­
siderado impedido y resultando bien 
probados todos los demas extremos 
do la excepción, se revocó el fallo del 
Ayuntamiento siondo el mozo alta á 
recluta para el caso de guerra.

6. Francisco Ramirez taenz. Re­
conocido en Caja, útil, conforme.

7. Domingo Gonzalez Saenz. Re­
conocido en Caja, útil, conforme. Ta­
llado ante la misma corto para activo. 
Reclamado. Tallado ante la Comisión 
corto para activo y para la recluta 
en el caso de guerra. Medido nue­
vamente para dirimir la discordia po'- 
D. Jo!-e Alonso, quien emitió el uiis- 
mo diet i men, quedó excluido.

8. Victoriano Ruiz Domínguez. 
Alegó ser hqo único de podre sexa­
genario y pobre, siendo exceptuado 
sin reclamación. No presentándose, 
se acordó concederle 10 días de tér­
mino.

9. Gabriel Martinez Olivan.
10. Genaro Saenz Olivan.
11. Torn ís Saenz y Saenz. Altas á 

la recluta disponible como excedentes 
de cupo<

Reemplazo de 1881

Número 2. Eugenio Olivan Rubio: 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe­
dido y fué exceptuado con reclama­
ción en cuanto al impedimento del 
padre. Reconocido este antelacomi- 
s.ón y habiendo sido considerado im­
pedido, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento.

Reemplazo de 1883

3. Estéban Guerra Saenz. Reco­
nocido en Caja, útil, Conforme. Alta 
para activo y baja el número 13 Vi­
cente Benito Galilea.

7. . Claudio García Ramirez. Sol­
dado por haber cesado las causas de 
la excepción. Alta para activo cau­
sando la baja del número 10 Baldo- 
mero Fernandez Saenz que pasa á si­
tuación de recluta disponible.

9. Angel Martínez J ubera. Alta á 
la recluta disponible.

12. CayoPiuillos Cenzano. Reco­
nocido en Caja,útil, condicionalmen- 
te conforme. Alta á la recluta dispo­
nible en dicho concepto.

Arnedo.

1884.

3. Manuel Hernandez Moreno. 
Pendiente de nueva medición por ma­
la postura en el día de ayer. Tallado, 
hábil. Medido nuevamente para diri­
mir la discordia con los talladores de 
Caja por D. José Alonso, íué conside­
rado también hábil. Alta para acvivo 
causando la baja del número 19 de 
Aguilar de rio Alhama Florentino Ji­
menez y Jimenez que ingresó como 
suplente de décimas y debe pasar 
ahora á situación de recluta dispo­
nible.

Autol.

1883.

7. Severo Fuertes Varéa. Recono­
cido inútil.

1882.

1. Nicanor Calvo Herreros. Corto 
para activo.

4. José María Fuertes Benito. 
Corto para activo.

Redimieron con arreglo á las dis­
posiciones legales vigentes, los mo­
zos Félix Perez Caballero Mendoza, 
Santiago López de Medrano y Fede­
rico Moreno Ruiz números 1, 12 y 13 
del alistamiento de Aguilar: Millán 
Arciniega Alonso número 2 de Azo- 
fra y Jacinto Saenz de la Cámara nú- 
me'-o 2 de Arnedillo pertenecientes 
tíjdüs al reemplazo del año actual.

Selevantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Farias.

Comisión provincial.
Sesión de 1 da Febrero de 1881.

En la ciudad de Logroño á diez y 
nueve de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y cuatro siendo la hora de las 
siete de la mañana se reunieron bajo 
la pre idencia del Sr. D. Miguel de 
Pujadas los Señores:

Presidente.
Pujadas.

Diputados.

. Caja.
León y Casas.

Comisión.

Ortiz Viñas.
Martinez.
Rane do.

Secretario,

Fárias.

Comandante.

Colis.

Facultativos.

Ca/a.

D. Damian Fariñas.
» Segundo Mendiondo.

Comisión.

D. Luís Sanchez.
D. Martín Na vasa.

Talladores.

Caja.

D. Bartolomé Casas.
D. Félix Martín.

Comisión.

D. Bernabé Gomez.
» Francisco Apellaniz.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas, llamados al servicio mi­
litar, se dió principio por los del pue­
blo de

Aldeanueva de Ebro.=Cupo 7.

Num. 1. Cresancio Abas Subi­
rán. Exceptuado sin reclamación co­
mo hijo único de padre sexagenario 
y pobre. Reconocido enlaja, útil, 
conforme. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamien­
to siendo el mozo alta en la lecluta 
para el caso de guerra.

2. Caliste Muro Saenz. Volunta­
rio, se acordó solicitar certificado de 
existencia. Reconocidos y declarados 
útiles se acordó fuesen alta con des­
tino á los Cuerpos activos del Ejerci­
to los mozos números.

3. Casimiro Gutierrez Hernandez
4. Bonifacio Laserahs Gutierrez.
5. Santiago Lasheras Diez.
6. Pablo Merino Fernández..
7, Roque Martinez Jimenez.
8. Claudio Arancón Franco.
9. Baldomcro Vallejo Ocon. Re­

conocido en Caja, inútil, conforme. 
Alta en la recluta para el caso de 
güeña, |

10. Calixto Ruiz Moreno. Excep­
tuado sin redamación por mantener 
á una hermana ’huérfana, menor de 
17 años. Reconocido en Caja, útil con­
forme. Alta en la reduta para el caso 
de guerra.

11. Lucas Perez Mangado. Vo­
luntario, se acordó solicitar certifica­
do de existencia.

12. Valero Roldan Moreno. Talla­
do en Caja, corto para activo, confor­
me. Reconocido ante la misma, útil, 
conforme. Alta en la recluta para eí 
caso de guerra.

13. Vicente Ruiz Falcón. Alta en 
activo.

14. Luis Martinez Gutierrez. Ex­
cluido por alcanzar la talla de un me­
tro 496 milímetros.

15. Pantaleón Marín Gutierrez. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre pobre é impedido. Alta 
en la recluta para el caso de guerra.

Fueron dados de alta en la reduta 
disponible como escedentes de cupo 
los mozos números.

16. Tomas Aguado Rubio.
17. Sotero Gutierrez Martinez.
18. Cirilo Vergara Lasheras y 

19. Paulino Vergara Jiménez.
20. Valero Oboqui Matute. Ex­

ceptuado sin reclamación como hijo 
unico de padre sexagenario y pobre. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

21. Casto Marin Gutierrez. Alta 
en la recluta disponible.

22. Isidro Perez Arnedo. Excep­
tuado sin reclamación como hijo.uni­
co de viuda pobre, Alta en la recluta 
para el caso de guerra.

23, Emeterio Ruiz Urbina. Alta 
en la recluta disponible.

24. Cipriano Velazquez Miranda. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejercito. Presen­
tado el certificado en el que se hace 
constar que el hermano llamado Cas­
to sirve en dicho concepto en el Re­
gimiento infantería de Bailón: se 
acordó declarar exceptuado al mozo, 
dándole de alta con destino á la re 
cluta para el caso de guerra,

1881.

Num. 6. Máximo Martínez Gar­
cia. Tallado en Caja, corto para acti­
vo, conforme.

8. Juan Garrido Gutierrez, Excep­
tuado sin reclamación como hijo uni­
co de padre sexagenario, cuya ex­
cepción ha sobrevenido despues de 
su ingreso en Caja. Revisado el ex­
pediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento yse acordó dar de baja 
al mozo en activo con destino á la re­
serva, siendo alta en eu lugar el mozo 
num. 11 Gregorio Ruiz Pastor.

9. Felipe Lasheras Ocon. Alegó 
ser hijo único de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido el padre fue 
considerado impedido para el trabajo.' 
Considerando debidamente probados 
los demás extremos de la excepción 
se confirmó el fallo del Ayuntamien* 
to.
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1882.

Numero 3. Sinforiano Echeverria 
Duelca. Tallado en Caja, corto para 
activo, conforme.

13. Santiago Espiñaira Ibañez- 
Tallado en Caja, corto para activo, 
conforme.

1883.

1. Zoilo ^Rueda Martinez. Tallado 
do en caja, corto para activo, con­
forme.
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Igea.—Cupo 6. I

Numero 1. Juan Alfaro Ovejas. 
Exceptuado sin reclamación como I 
hijo único de viuda pobre. Recorro- I 
cido en Caja, útil, conforme. Revisa- I 
do el expediente, se confirmó el fallo I 
del Ayuntainiente siendo el mozo alta 
para la recluta para el caso de guerra

2. - Justo Martinez Bermejo. Alta I • 
en activo, I

3. José Gonzalez Saenz de Guinea, 
Medido en Caja, corto para activo. 
Reclamado. Reconocido ante.la mism I 
Util, conforme. Tallado ante la Comi- O 
misión recayo igual dictamen. Alta 
en la recluta para el caso de guerra,

4. Felix Alvarez Jimenez. iMegó 
ser hijo unico de padre impedido y po­
bre y fué declarado soldado con re­
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido el padre fué 
considerado apto para el trabajo: Con­
siderando no tiene aplicación lo dis­
puesto en la regla 7,’, art. 93 de la ley 
se confirmó el fallo del Ayuntamien­
to siendo el mozo alta en activo.

5. Elias Belloso Garijo Alta en ac­
tivo.

6. Pedro Saenz ’Gil. Alegó tener 
un hermano en el Ejército. Resultan­
do tiene un hermano mayor de 17 
años no impedido para trabajar: Vis- I 
to el aparcado 1.-, párrafo 10, articu- 
lo 92 y regla 11.’del 93, se acordó 
declarar soldado con de tino al servi- 
cío activo. I

7. Apolinar Jimenez Arévalo. Ex- 
puso ser hijo único de padre impedi- I 
do y pobre y fué declarado soldado 
con reclamación. Reconocido en Caja 
til, condicional. Reclama. Recono­
cido ante la Comisión, recayó igual 
dictamen. Reconocido el padre fué 
considerado apto para el trabajo. Vis­
ta la regla 7.“, art. 93 de la ley, se 
acordó dar de alta al mozo con desti­
no al servicio activo en concepto de 
Util condicional.

8. Angel Díaz Martinez Polo: Re­
conocido en Caja, inútil: Reclamado: 
Reconocida ante la Comisión recayó 
igual dictamen: Alta en la recluta 
para el caso de guerra

9. Baudilio Royo Martinez: Re­
conocido en Caja, inútil, conforme: 
Tallado ante la misma, corto, confor- 
nie: Se acordó fuese alta para la re­
cluta en caso de guerra por ambos 
conceptos.

Ae Coní^nnará.
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ESCNELA DE AGRICULTURA 

TEÓRICO-PRÁCTIC.A EN ARzVNJUEZ.

Fundada esta escuela en 1871 por 
ei Exemo. Sr. Conde de Peracamps, 
ocupa el e.spacioso local en ipie estu­
vo la del estado, y extensos terrenos 
lindando con la población.

El oi»jetü de esta Escuela es ense­
ñar teórica y prácticamente á los hi­
jos de los propietarios labradores las 
ciencias físico-químico naturales y 
ias matemáticas aplicadas á la Agri­
cultura, para hacer aumentarla pro­
ducción de las tierras, deslindar sus 
tincas, encargarse de la dirección y 
administración de otras y formar Pe­
ritos agrícolas para el ejercicio de la 
agrimensura y peritaje.

Suprimida la enseñanza para agri­
mensores que daba el Estado en los 
Institutos de segunda enseñanza, la 
escuela de Aranjuez es la única par­
ticular donde se da la instrucción 
completa que la ley exige para obte­
ner los títulos de Peritos agrícolas y 
agríineU'^ores, profesiones indispen­
sables y lucrativas.

Lo^ ë.-'tudios son: Aritmética Álge­

cas para que los alumnos aprendan 
las manipulaciones y prácticas al 
mismo tiempo que las teorías.

Los alumnos de este Colegio tienen 
la ventaja de estar en disposición de 
entrar en el Cuerpo pronto, con suel- 
no y antigüedad, ¡lorque saben las 
prácticas telegráficas.

De los alumnos de este co’.egio 
í que f-e han preseníado á examen fue- 
' ron aprobados el 82 por 100.

Hay clases <le preparación 
para todas las carreras 

civiles y militares.

PARTE ECONÓMICA. Los alumnos dé­
la Escuela de Agricultura, segunda 
enseñanza y demás, son internos, me­
dio-pensionistas y externos.

Lo.s internos son asistidos con cho­
colate, café ó leche con pan; sopa, 
cocido y postres; cena de carne y 
postres.

Los honorarios que deben satisfa­
cer son los siguientes.

Pesetas "

vaso de metal blanco, 20 id.—Alfom- 
brita para la Camay dós sillas, 11 
id.—Cofaina jarro y pie de hierro, 
13 id.

Asi^o de /S'(í7i Jiduardo, eíi Aranjuez,

En este Asilo para aprendices agri­
colas pobres, fundado en 1874 por el 
Excnio. Sr. Conde de Peracams, se 
recibe á los que pasando de diez años 
de edad, quieran acogerse áél, donde 
son mantenidos y enseñados, gra­
tuitamente, á leer, escribir, nociones 
Aritmética y Agricultura, la profe­
sión de labradores, hortelanos y jar­
dineros, y los oficio.s de carpinntero, 
sastre ó zapatero.

AY UNTAMIENTO CONSTITUCIONa-

<le Logroño.

Año 1884 Mes de Julio

Ripalda, á 2 pesetas uno
Por 5 idem al idem Eugenio 

Rodr¡gez,á 2 pesetas uno 
Por 5 ídem al ídem Ricardo

Trapero, á 2 pesetas uno
Por 5 ídem al idem Bernabé

Burochaga, á 2 pesetas 
uno

Por 5 idem al idem Fermin 
Silvestre, á 2 pesetas uno

Por 5 idem al idem Gregoio 
Gonzalez, á 2 peretas uno

Por 5 idem al idem Pablo
Aróstegui, á 2 pesetas 
uno

Importe de 5 jornales de un 
carro bolquete, con gana- 
doy peon, á 7 pesetas uno

Idem de 8o metros cuadrados 
de labra de adoquinado vie­
jo, á una peseta uno

Total.

10

10

10

10

10

’o

10

35

85

293‘7j

bra y Geometría elemental.-frigono- 
metna rectilínea-Elementos de Fí­
sica y Química.-Idem de Historia na­
tural.-Idem de Agricultura-Dibu­
jo lineal Topográfico.—Nociones de 
Agronomía.-Idem de mecánica agrí­
cola-Idem de ganadería-Topogra­
fía.-Nociones de Fjtotecnia.-Nocio- 
ne.s de industrias agrícolas.-Elemen­
ts de Economía rural. Legislación y 
Contabilidad-Montaje y manejo de 
máquinas. Proyectos y dibujo.

Los alumnos asistirán á las cáte­
dras, y además ejecutarán medicio- 
n ;s y nivelaciones de terrenos, labo­
res, semilleros, plantaciones, inger­
tos, podas, análisis de tierras, d". 
alonos, de vinos fabricación de éstos, 
de los aceites, produccíÓL de sedas y 
demás industrias agrícolas.

Cole^fio de }}rimera clase de/:r¿mera 
y secunda ensena^iza de San 

A^uslí^i.

En este colegio, que se halle anexo 
á la Escuela de Agricultura é incor- 
p jrado al instituto ot’cial de San Isi­
dro de Madrid, se da toda la enseñan­
za de instrucción primaria y la se­
gunda hasta obtener el grado de Ba­
chiller: dotado de gabinete de física é 
Histeria uatuial en aquel espacioso 

.edificio.

Carrera de Telégrafos.

En el mismo edificio, y con objeto 
de proporcionar á los jóvenes una ca­
rrera corta y lucrativa, se han esta­
blecido clases para ingresar como as­
pirantes y Cómo oficiales del cuerpo 
de Telégrafos, cuyos estudios pue­
den hacerse en seis meses y en dos 
años respecti vamente; y hjs que s n 
aprobados en los exámenes oficiales, 
obtienen 4.000 y 6.000 reales de suel­
do al año.

En el Colegio se han montado los 
aparatos de tres estaciones telégráñ- j

Instrucción Primaria elemen­
tal, al mes.

Idem id. superior, id.
Cada asignatuja en las demás 

clases, id.
Los medio pensionistas satis­

farán por este concepto, sin 
la enseñanza, id.

Los pensioLÍstas. ídem id.
Asistencia médica por ío-ua- 

la,id.
Cuidar y limpiar la ropa blan­

ca, id.

3
6

12‘50

30

2
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t Los alumnos pagarán las matrícu­
las, derechos y gastos de las comisio­
nes oficiales de examen, reválida, 
títulos y demás que se abona á los 
establecimientos oficiales.

Jambién pagaran los libros y efec­
tos que necesiten, y los desperfectos 
que cause cada uno.

Los honorarios por pensión, ense­
ñanza y demás se abonarán por me­
ses adelantados, siempre completos 
y sin descuento alg'uuo, aunque ha­
gan salidas temporaUs los alumnos; 
los cuales y sus familias ó encargados 
están obligado.s al pago completo 
hasta el nía' último del mes en que 
sean baja definitiva en la Escuela.

El ingreso puede venficaise en 
cualquier época del año, y matricu­
larse pava Tas Carreras de Peritos 
agrícolas, Telégrafos, comercio pre­
paración para Rs demás militares y 
Civiles y primera enseñanza.

Las matriculas para segunda ense­
ñanza son en las mísma.s épocas que 
en Lodos loS institutos oficíales.

Los internos tendrán lo siguiente ó
se lo lacilitará la escuela á Io¡ 
ciüs señalados:

Cama de hierro, 80 pesetas.-

's pre-

Col-
chón de lana y jergón, 45 id.—2 Ca­
beceras, lid.—2 Ala litas de lana, 20 
id.—2 Cubrecamas de percal, 10 id. 
—6 Fundas de cabecera, 10 id.—6 
Sabanas 30 id.—6 Toallas y 6 servi­
lletas, 18 id.—2 Cubiertos con cu­
chillos, anilla para la servilleta y

Semana.
Nota de los gastos originados durante 

la presente semana en las obras de 
leparacion de calles de esta ciudad 
ejecutadas por administración bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en se­
sión ordinaria, celebrada el oia 
veinte y seis del presente mes 
que se publica en el Boletín ofi­
cial en cumplimiento de lo que 
prescribe el art. 166 rie la ley Muni­
cipal vigente.

Importa esta nota la cantidad i 
293 pesetas 75 céntimos.

Logroño 28 de Julio de 1884.
El contador, Gregorio España, V.’ B' 
M. Salvador.

Anuncios oficiales.

Pesetas

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosales, á 2,50 pese­
tas nno

Por 5 idem alidemE'eli.x Hi­
dalgo, á 4 pesetas uno

Por 5 ídem al idem José Ar- 
güelles, á 4 pesetas uno

Por 5 idem al idem Ecequiel 
Tuesta, á 4 pesetas uno

Por 5 idem al idem Felipe 
Fernandez, á2'75 pesetas 
uno

Por 5 idem al idem Martin 
Larrea, á 2'50 pesetas uno

Por 5 idem al idem Timoteo

17 50
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20
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Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial y el 
del impuesto equivalente á los 
de sal, de este pueblo, para el 
corriente ejercicio, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de es‘

Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, para que los con­
tribuyentes comprendidos en los 
mismos, puedan examinar sus 
cuotas, y hacer las reclamacio­
nes que crean justas; pasado di­
cho plazo no se admitirá ningu­
na.

El Redal 22 de Agosto de 1881
El Alcalde, Francisco Muni- 

la.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO,

Día tSG de Agosto de 1884.

Temperatura máxima al Sol . 
ld.em id. á la sombra
Temperatura mínima al aire . . . ■ .
Idem , id. al reflector . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. .

Viento . . á las 9 de la mañana.
■) á las 3 de la tarde.

Estado DEL á las 9 de la mañana.
CIELO . . , .1 á las 3 de la tarde. .

Agua evaporada....................................
Ozoufj...................................................
Lluvia..............................................

40‘4 
33‘8
17'4
16'2 

729'5

N. O. brisa, 
¡den.
Nuboso, 
iden.

4,9
13

Imp. de F Martine»,


